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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada   Pública Reservada 

 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD 
CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN SENA 
REGIONAL CALDAS. 

ORDENADOR DEL GASTO DIEGO ANDRES SERNA VELASQUEZ SUBDIRECTOR (E). 

 
OBJETO 

CONTRATAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE TRAMPAS DE GRASA 
DEL CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN. 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 

Definir y aprobar la necesidad de CONTRATAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE TRAMPAS DE GRASA DEL 
CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN. con el fin de dar cumplimiento a la normatividad 
ambiental en materia de vertimientos del centro de procesos industriales y construcción. 

Para el centro de Procesos Industriales y Construcción de Caldas, es de vital importancia mantener en buen estado 
Las trampas de grasa (interceptores de grasas, FOG —fats, oils and grease—) ya que son dispositivos de retención 
instalados en las líneas de desagüe para separar y retener grasas, aceites y sólidos antes de que lleguen a la red de 
alcantarillado o a la planta de tratamiento. Su correcto funcionamiento protege las redes internas y la 
infraestructura pública evitando obstrucciones, sobrecargas y la entrada de materiales grasos al sistema sanitario. 

 
El SENA es una Entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 

La Entidad desarrolla a nivel nacional programas encaminados al cumplimiento de su misión Institucional, a través 
de la formulación, ejecución y planeación de las políticas institucionales en cada regional y centro de formación, 
con el fin de alinear estratégicamente a la Entidad para que la gestión institucional se lleve a cabo de manera 
coherente y unificada, en beneficio de la población a la que va dirigida el presente proceso. 
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En el centro formativo de procesos industriales y Construcción que se maneja, talleres o cocinas, las trampas son la 
última línea de defensa para mantener continuidad operativa y condiciones sanitarias. 

Riesgos operativos de no realizar mantenimiento: 

 

• Obstrucciones y reboses: la acumulación progresiva de FOG reduce el tiempo de retención y aumenta la posibilidad 

de que grasas pasen a las tuberías causando taponamientos, roturas de tuberías y reboses en áreas de trabajo o en 

la vía pública. Esto genera paradas de operación y costos de emergencia. 

• Corrosión y fallo prematuro de equipos: la presencia de lodos, sólidos y materias orgánicas acelera corrosión y 

degradación de materiales de interceptores y tubería. 

• Impacto ambiental y sanciones: descargas de FOG al sistema público pueden generar incumplimiento de normativas 

ambientales y sanciones administrativas, además de impactos en la calidad del agua y en procesos de tratamiento 

aguas abajo. 

• Olores, vectores y riesgos sanitarios: trampas llenas producen olores desagradables y atraen vectores (insectos, 

roedores), afectando salubridad, imagen institucional y condiciones de enseñanza. 

 
Beneficios cuantificables del mantenimiento preventivo 

 

• Reducción de interrupciones y costos de reparación emergente: limpiezas programadas evitan tuberías atoradas y 

reparaciones de emergencia, que suelen ser 5–10× más costosas que el mantenimiento preventivo (costos relativos 

según estudios y proveedores de servicio). 

• Mayor vida útil de la infraestructura: extracción periódica de sedimentos y grasas mantiene las condiciones de 

operación y reduce corrosión y desgaste. 

• Cumplimiento normativo y reputacional: ejecución de un programa de mantenimiento demuestra diligencia ante 

autoridades sanitarias/ambientales y la comunidad, disminuyendo riesgo de multas y sanciones. 

 
Recomendaciones técnicas mínimas (programa de mantenimiento propuesto) 

 

• Inspección inicial y diagnóstico (fase 0): inspección visual y medición de niveles de grasa y sólidos en cada trampa; 

verificación de dimensionamiento y diseño (tabiques, tiempos de retención, “cortocircuitos”). Entrega de informe 

técnico con fotos y priorización por criticidad. 

• Limpiezas programadas: limpieza mecánica y/o por succión con disposición final certificada de residuos. Frecuencia 

recomendada: cada 1–3 meses para trampas comerciales/industriales (ajustable según carga generada y 

disposiciones locales). Registros cada intervención. 

• Lavado y desinfección: lavado interior con hidrojets y desinfección para control de olores y patógenos; revisar 

estado de rejillas y sellos. 

• Monitoreo y registro: bitácora de inspecciones, volúmenes extraídos, fotografías y manifestación de disposición 

final (transporte y disposición como RESPEL cuando aplique). Esto sirve como evidencia de cumplimiento y para 

análisis preventivo. 

• Capacitación operativa: formación del personal en buenas prácticas (evitar verter aceites al desagüe, separación en 

origen, manejo de residuos). 
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• Plan de contingencia: contrato con proveedor autorizado para atención urgente (si se detecta obstrucción o 

rebose). 

 
Alcance, entregables y criterios de aceptación 

 

• Alcance: inspección completa de todas las trampas/interceptores en el Centro, limpieza mecánica/succión, 

lavado/desinfección y disposición final documentada de residuos; reparación menor de piezas (rejillas, tapas) y 

recomendaciones de mejora estructural si se requiere. 

• Entregables: informe técnico inicial, actas de servicio por trampa (fecha, técnicos, volumen de residuos, fotos 

antes/después), certificado de disposición final y recomendaciones de frecuencia de mantenimiento. 

• Criterios de aceptación: ausencia de olores en zonas de trabajo, flujo normal en desagües sin retrocesos, registros 

fotográficos y administrativa completa de disposición. 

 
Costo-beneficio y prioridad 

 
Prioridad alta si se observan: olores, desbordes frecuentes, reducción del flujo, reportes de obstrucción, o 
incumplimiento ante la autoridad local. El costo de una limpieza preventiva y documentación es ampliamente 
inferior al de reparaciones de emergencia, multas ambientales o paralización de actividades 
formativas/productivas. 

 
Marco normativo y buenas prácticas 
Las guías municipales y normas técnicas recomiendan dimensionar, inspeccionar y vaciar trampas de grasa según 
la carga generada y exigir registros (por ejemplo, códigos municipales que exigen vaciado mínimo trimestral en 
interceptores comerciales). Además, las empresas de manejo de aguas residuales señalan la necesidad de 
programas formales de gestión de FOG para proteger el servicio público de aguas. 

 
Conclusión 

 
Realizar y documentar el mantenimiento de las trampas de grasa en el Centro de Procesos Industriales y 
Construcción SENA —Regional Caldas— no es solo una acción de higiene: es una medida preventiva económica y 
legalmente responsable que: 

 

• Evita obstrucciones y paradas operativas. 

• Protege la infraestructura y prolonga su vida útil. 

• Garantiza cumplimiento ambiental y reduce riesgo de sanciones; 

• Mejora condiciones sanitarias y la imagen institucional. 

 
EL Centro de Formación, requiere controles operacionales, como cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 
14001:2015, y la normativa a nivel Nacional vigente. Normalmente las trampas de grasa se les debe realizar un 
mantenimiento periódico en donde se controlen los niveles de grasa, aceite y sólidos acumulados para evitar 
obstrucciones y/o acumulaciones en Las tuberías de desagües, malos olores, problemas de exceso de grasas y 
aceites, que se depositan en la red de alcantarillado; por consiguiente Es necesario el mantenimiento de las trampas 
de grasas, este ejercicio, que comprende los procesos de limpieza, recolección, transporte de los residuos, 
disposición final y certificación del servicio; se debe realizar con equipos y personal altamente calificado para la 
labor. Se debe entregar las trampas de grasa en óptimo funcionamiento y el sitio debe quedar seguro, que no 
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genere riesgo para las personas. El mantenimiento y limpieza preventiva y/o correctiva de las trampas de grasa 
tiene como objetivo primordial dar cumplimiento a la normatividad vigente. En el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 
1076 de 2015 El proveedor debe cumplir con las obligaciones frente a la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos y en el literal k) reza “Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás 
instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental 
vigente. 

En conclusión, la realización periódica del mantenimiento de las trampas de grasa y cajillas de inspección en el 
Centro de Procesos Industriales y Construcción del SENA Regional Caldas garantiza el adecuado funcionamiento del 
sistema de saneamiento, previene obstrucciones y rebosamientos que puedan generar impactos ambientales y 
sanitarios, y contribuye al cumplimiento de la normatividad vigente en materia de vertimientos y manejo de 
residuos. Además, esta labor favorece la prolongación de la vida útil de la infraestructura, evita costos adicionales 
por reparaciones correctivas y promueve condiciones seguras e higiénicas para el desarrollo de las actividades 
formativas y operativas dentro del centro. De esta manera, el mantenimiento preventivo se convierte en una 
práctica esencial para asegurar la eficiencia, sostenibilidad y responsabilidad ambiental de la institución. 

 
Por todo lo anterior se solicita la aprobación de CONTRATAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE TRAMPAS DE 
GRASA DEL CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN, con prioridad inmediata en las trampas con 
evidencia de acumulación o mal funcionamiento y la contratación de un proveedor autorizado para inspección y 
limpieza, dejando registros que respalden cumplimiento y control. 

 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

(Codificar hasta el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios según clasificación UNSPSC 
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios) Podrá diligenciarse el Cuarto nivel cuando 
aplique. Emplee el número de cuadros necesarios, según requerimiento del objeto contractual. Con el objetivo de 
evaluar la experiencia en procesos públicos de selección solo se tendrá en cuenta hasta el tercer nivel de 
clasificación. 

 
UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 
(Clase o producto) 

1 4014170 
0 

40141747 Trampa de grasas 

http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios)
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1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 
N/A 

 
2. OBJETO 
3.  

CONTRATAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE TRAMPAS DE GRASA DEL CENTRO DE PROCESOS 
INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN. 

3.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 

NO APLICA 
 

3.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
Prestación de servicios 

Otro: N/A 

3.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
El impacto ambiental positivo derivado del mantenimiento de las trampas de grasas en el Centro de Procesos 
Industriales y Construcción del SENA Regional Caldas se refleja en la reducción de la carga contaminante vertida al 
sistema de alcantarillado, la prevención de obstrucciones y rebosamientos que podrían afectar cuerpos de agua y 
suelos, y la disminución de olores y proliferación de vectores. Esta labor contribuye a un manejo responsable de 
residuos, favorece la sostenibilidad institucional y promueve la protección del entorno natural. 

 
3.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 
NO APLICA 

3.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 

NO APLICA 

 
3.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ITE 
M 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDA 
D 

 Mantenimiento de dos (2) trampas de grasa de iguales 
dimensiones (0.40m * 0.60m * 0.9m). 
La estructura de cada una es una caja de mampostería 
pañetada e impermeabilizada, con tapa de concreto 
reforzado removible, con capacidad aproximada de 
0.216 m3, con entradas y salidas en tubería de diámetro 
3", sumergidas y diferente altura, de entrada y salida. 
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1 DESCRIPCIÓN: 

Señalización del área a intervenir con conos y cinta de 
precaución 

Apertura de tapas de concreto por medio de palancas, 
retirar tapa hermética de la trampa de grasas y realizar 
retiro de solidos (grasas), depositarlos en recipientes 
que no generen contaminación cruzada, realizar lavado 
general a paredes y tapas con manguera en sitio, 

Los residuos generados por el mantenimiento deben 
tener una disposición final. 

Se debe entregar la trampa de grasas en óptimo 
funcionamiento y el sitio debe quedar seguro. 

Realizar la aplicación de bacterias biodigestoras para un 
buen funcionamiento. Agregar la bacteria biodigestora 
en todas las paredes de la trampa. 

 
Unidad 

 
2 

 
3.7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

3.7.1 Obligaciones generales del contratista 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el proceso 

de contratación. 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3. Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) garantía(s) exigida en 

los estudios previos en los términos establecidos. 

4. Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6. Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, previamente validada 

por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones 

legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad 

establecida. 

7. Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que le sean 

formulados. 

8. Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes parafiscales o 

contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el Representante legal o la persona 

natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9. Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 

10. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que 

por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de esta obligación acarreará 

consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 

indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 
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11. Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier eventualidad de fuerza 

mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 

algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días hábiles siguientes a 

su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas necesarias. 

14. Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del 

objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 
3.7.2 Obligaciones específicas del contratista 

 
1. Demarcación y señalización del área de trabajo: El contratista debe realizar el cerramiento provisional de la obra 

y/o de las áreas por intervenir, que proteja los sitios donde se realizaran los trabajos del acceso de personas ajenas 

a los trabajos. 

2. Plan de gestión ambiental para el mantenimiento a realizar, que incluya las actividades para el manejo, reciclaje, 

reutilización y disposición de residuos (peligrosos, ordinarios, reciclables y especiales), señalización, manejo de 

sustancias químicas, uso eficiente del agua y uso eficiente de la energía. 

3. Identificar el lugar de disposición final de material líquido, sólidos y materiales suspendidos (en caso de que haya). 

4. Informar debidamente mediante escrito al supervisor del contrato de la legalidad del sitio final de dichos materiales 

(escombros, material líquido, sólidos y materiales suspendidos), asimismo, deberá adjuntar el certificado de 

disposición final. 

5. El contratista deberá emplear personal suficiente, idóneo y calificado para cumplir con el objeto del contrato, de 

manera que la obra se realice en forma técnica y esta requiera de alguna acción especial del personal a su mando, 

la cual será de su acatamiento. 

6. Los materiales y demás elementos que el contratista suministre para la ejecución de los trabajos que se le 

encomienden, deberán ser de primera calidad en su género y para el fin a que se le destine. Los materiales que el 

contratista emplee en la ejecución de los trabajos y que se encuentren deficientes podrán ser rechazados por el 

supervisor cuando no los encontrare convenientemente adecuados. 

7. En el momento de realizar los trabajos, el contratista debe garantizar que él y/o su personal cuenten con las equipos 

y herramientas adecuadas para la ejecución de las actividades y utilizar los elementos de protección personal y 

acatar las precauciones de seguridad industrial tanto para su propia protección como para los funcionarios, 

aprendices y visitantes que se encuentren cercanos al área de trabajo. 

8. Apertura de trampas de grasas existentes. 

9. Limpieza de trampas de grasas existentes. 

10. Utilizar en lo posible productos biodegradables y menos agresivos con el ambiente, por ejemplo, detergentes, 

limpiadores biodegradables y no corrosivos. 

11. Es necesario ajustar la caída de tensión en los alimentadores de los motores eléctricos, dado que una tensión 

reducida en los terminales del motor genera un incremento de la corriente, sobrecalentamiento y reducción de su 

eficiencia, por lo que es necesario utilizar conductores de distribución correctamente dimensionados. Así como 

balancear la tensión de alimentación en los motores trifásicos de corriente alterna. 
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12. Garantiza que los elementos, empaques o repuestos cambiados sean originales, de primera calidad; 

excepcionalmente se podrán usar repuestos homologados que cumplan con las especificaciones técnicas del 

repuesto que se requiera y sobre el cual en contratista otorgue garantías, para el evento de instalación de repuesto 

homologado se requiera visto bueno escrito por el supervisor del contrato. 

13. Realizar pruebas de demostración sobre la operatividad y buen funcionamiento de la trampa de grasa, después de 

hacer el mantenimiento. 

14. Limpieza general de las áreas de trabajo. 

15. El riesgo y propiedad de los bienes: será asumido por parte del CONTRATISTA hasta que se realice la entrega total 
a satisfacción del SUPERVISOR en el lugar indicado. 

16. Los precios de la propuesta serán invariables durante el término del estudio, trámite, perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato. 

17. El contratista debe pagar todos los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se causen por razón 
de perfeccionamiento del contrato y aquellos que se deriven de su ejecución, de conformidad con las leyes 
colombianas. 

18. El proponente debe de haber estudiado los costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de preparación de 
la propuesta y que en consecuencia estén incorporados en el precio ofrecido. 

 
NOTA 1: Los residuos sólidos en caso de que los haya, serán retirados en sacos de poliuretano para permitir el 
escurrimiento, se ubicarán en un lecho de secado donde se le aplicará carbonato de calcio, que funciona como 
estabilizador y solidificador de materia orgánica a la vez como desinfectante. Una vez escurridos y estabilizado los 
residuos orgánicos, se le dará disposición final en el lugar autorizado por la autoridad ambiental y según las normas 
vigentes. 

 
3.7.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

 
ETAPA DESCRIPCIÓN 

Precontractual Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del 
SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o 
Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del 
SG-SST. 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del 
SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o 
Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del 
SG-SST. 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente 
anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la 
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85% 
Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada a implementar el Sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 



GCCON-F-046 V.04 9 

 

 

 Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Contractual Certificado de afiliación o planilla de los trabajadores a la EPS, AFP y ARL donde se identifique el nivel 
del riesgo. 

 

 
3.7.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

 
DESCRIPCIÓN ETAPA 

El proveedor deberá acreditar a través de una declaración juramentada en la etapa precontractual no 
tener sanciones ni medidas preventivas abiertas o proceso de ejecución ante las autoridades 
ambientales. 

 
Precontractual 

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar copia de la Licencia Ambiental vigente del gestor con quien 
gestionará el tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento o disposición final de residuos peligrosos. 
Nota: En las ciudades en las que aplique contar con permiso para movilizar aceite lubricante usado, 
se deberá entregar al SENA los permisos de movilizador y los permisos correspondientes exigidos por 
las autoridades locales. 

 
 

Contractual 

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar certificados de tratamiento, aprovechamiento o disposición final 
de los RESPEL generados durante el mantenimiento, indicando las corrientes de los residuos, fecha, sitio 
de recolección y las cantidades en kilogramos 

Contractual 

Mantener los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

Contractual 

 
3.7.5 Obligaciones del SENA 

 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del negocio 

jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del presente contrato. 
5) Suscribir juntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos necesarios para la 

ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 

hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o a su delegado, sobre la 
ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 
3.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El término de ejecución del negocio jurídico será de ocho (08) días calendario contando a partir del cumplimiento 
de firma del contrato o los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato/aceptación de la 
oferta entiéndase registro presupuestal y aprobación de la garantía única, sin exceder el 30 de diciembre del 2025. 
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3.9 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El lugar de ejecución del contrato será el Centro de Procesos Industriales y de Construcción, SENA Regional Caldas 
ubicado en la ciudadela los cerezos: 

 
Departamento: Caldas. 
Ciudad: Manizales. 
Comuna: Tesorito. 
Barrio: Zona Industrial. 
Dirección: Kilometro 10 - Vía Al Magdalena. 

 
3.10 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Centro de Procesos Industriales y de Construcción, 
SENA Regional Caldas ubicado en la ciudadela los cerezos. 

 
3.11 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante 
el contrato 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del 
contrato 

 
Requisito para el pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Único Pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

El SENA pagará al contratista en un (1) solo pago, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de la factura por parte del contratista (cuando esta 
se deba expedir de acuerdo con la Ley), previa recepción a satisfacción de los 
bienes por parte de la supervisión (contra entrega). Parala realización del(los) 
pago(s) el contratista, cuando sea persona jurídica o natural deberá acreditar 
previamente encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y de los aportes o impuestos cuyo recaudo sea a favor del SENA, 
cuando legalmente le corresponda, y cuando el contratista corresponda a 
personal natural (trabajador independiente) deberá allegar el pago de los 
aportes a Seguridad Social de conformidad con la ley 100 de 1993, la ley 1122 
de 2007 y el Decreto 4982de 2007// Si la(s) factura(s) no ha(n) sido bien 
elaborada(s) o no se acompaña(n) de los documentos que la respalde(n), los 
términos anteriores solo empezarán a contarse desde la fecha en que quede 
corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el último 
de los documentos.// Todas las demoras que se presente por estos conceptos 
serán de responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. // El SENA efectuará 
al CONTRATISTA las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la 
Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los 
demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas 
o contribuciones que se deriven de la presente contratación. NOTA: El pago de 
este contrato está sujeto a la disponibilidad del PAC y el valor mensual al servicio 
de dispensación de medicamentos efectivamente prestado, el cual puede 
variar, sin perjuicio de lo 
indicado 

 
NOTA: El pago de este contrato está sujeto a la disponibilidad del PAC y el valor de los servicios efectivamente 
prestados, sin perjuicio de lo indicado. 

 
REQUISITOS PARA EL PAGO 
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•Entrega a satisfacción. 
•Informe de supervisión 
Acta de recibo a satisfacción 

• Si está obligado a facturar electrónicamente, debe realizar el nuevo proceso de facturación según indicaciones 
del ministerio de hacienda y crédito pública en siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
• Factura de Venta en original y copia cuando tenga IVA, debe estar acorde al contrato; en cuanto a 

descripciones, cantidades y valores, y sin que esta contenga decimales. Cumpliendo con todos los requisitos de ley. 
Para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el código QR. 

• Resolución de Facturación vigente. 
• Nota de ingreso a almacén (lo genera la entidad). 
• RUT con fecha de impresión o generación no mayor a 180 días. 

• Certificación de estar a paz y salvo por concepto de parafiscales con fecha de expedición reciente, suscrita 
por el representante legal o revisor fiscal si se tiene. 
• A la certificación adjuntar planilla consolida SOI copia en la que se relacionan los nombres de los empleados a 

los que se les canceló salud pensión y riesgos desde el inicio de ejecución del contrato y hasta la fecha de entrega 
de la factura, de ser un pago parcial adjuntar únicamente lo necesario. 

 

Otra forma de Pago NA 

 
3.12 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X .  

 

Número de desembolsos 
que se realizarán 

durante el contrato 
NA 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

NA 

Amortización 
NA 

Requisito para el 
desembolso 

NA 

 
 

3.13 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: 
SI: . 
NO: X 

 

 
De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato será ejercida por la 
persona que designe el subdirector del Centro 
de Procesos Industriales y Construcción del 
SENA regional Caldas y se desarrollará de 
conformidad con las normas que regulan la 
materia y, especialmente, con las 
disposiciones del Manual de Supervisión 
del SENA 
vigente. 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


GCCON-F-046 V.04 12 

 

 

Mínima Cuantía 

 
 
 

 

 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

 

 
4.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El procedimiento de selección que se deber surtir es el de MINIMA CUANTIA, teniendo en cuenta que el 
presupuesto oficial asignado al contrato que se pretende ejecutar, y por ser inferior al 10% de la menor cuantía. 

 
El presente proceso de selección se rige por las siguientes disposiciones legales: 

A. Ley 80 de 1993 
B. numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. 

C. el Título I Capítulo I Sección I Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015 
D. la Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 
E. el Decreto 1860 de 2021" por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Unico 
F. Reglamentario del Sector Administrativo de planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 

y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables. 

Con fundamento al valor estimado del contrato, el proceso de selección se adelantará bajo la modalidad de Mínima 
Cuantía de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 del 2007 tal como fue 
modificada por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y cuya selección se encuentra regulada por el Capitulo  II 
especialmente  en  el  artículo  2.2.1.2.1.5.2.  del  Decreto  1082  de  2015. 

 
De conformidad con la circular No. 01-3-2022-000133 del 7 de julio de 2022 del numeral 3 Aplicación Interna y el 3.1 
Acuerdos Marcos de Precio el Centro, el Centro de Procesos Industriales y Construcción deberá hacer uso de los 
acuerdos marco de precios, para adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes y de común 
utilización que se encuentren vigentes en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre que el presupuesto para 
tal fin supere el 10% de la menor cuantía. 

 
En atención a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, 
se identificó que no hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios 
y de Mínima Cuantía por tanto, cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda el 10% de la menor 
cuantía de la Entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con 
base en la modalidad de selección de mínima cuantía, por cuanto en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto 
sino sólo el valor del Contrato. 

 
Resulta importante resaltar de acuerdo con lo expuesto en esta circular, que, los acuerdos marco de precios son 
obligatorios, sin embargo, dicha obligatoriedad no es arbitraria, pues, existen causales que permiten a la Entidad 
apartarse de su utilización de manera excepcional. Para justificar su no utilización, se deberá seguir el procedimiento 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación como supervisor del contrato a 
un funcionario del Centro de Procesos Industriales y Construcción, quienes verificarán la correcta y 
oportuna ejecución del objeto contractual y actuarán de conformidad con lo determinado por el Manual 
de Supervisión e Interventoría de la entidad. 
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que a continuación se relaciona. Es importante mencionar que esta regla no aplicará cuando el valor del objeto a 
contratar requiera la aplicación de la modalidad de la mínima cuantía, esto es no exceder el 10% de la menor 
cuantía, en este caso no se utilizarán los AMP, aunque el objeto pueda ser suplido por esta modalidad. 

4.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 

La posibilidad de limitar un proceso a MiPymes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a USD 
125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de 
América (USD 125.000) 

 
SI 

 
X 

 
NO 

 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 
2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a Mipyme nacional / Mipyme departamental / 
Mipyme municipal] colombiana con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que 
el valor del Proceso de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 

4.3 Forma de acreditación 

 
Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en participar. 
Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 
 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o Revisor Fiscal, si 
están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente, asi como los documentos correspondientes al contador 
y/o revisor fiscal. (tarjeta profesional, cedula y certificado de antecedentes de la profesión). 

 
 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del Certificado 
de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
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NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar si el 
mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($2.927.400,00)  incluyendo Iva, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, 
costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 

 
5.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo titulado 
“Análisis y estudio del sector”. 

 
Se anexa documento denominado Análisis y estudio del sector. El mismo elaborado de acuerdo con los 
lineamientos del Manual de Contratación y la Guía de Colombia Compra Eficiente. 

(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_est udios.pdf) 

 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro de Procesos Industriales y 
Construcción del SENA Regional Caldas, adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para 
CONTRATAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE TRAMPAS DE GRASA DEL CENTRO DE PROCESOS 
INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN. es de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/CTE ($2.927.400,00) tal como se evidencia en el documento anexo Estudio de mercado y Análisis del sector, el 
cual forma parte integral del presente documento. 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran descritas 
en el Análisis del sector. 

5.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $40.000.000 

Funcionamiento    

 

NRO. DE CDP 
O VIGENCIA 

FUTURA 

FECHA DE CDP O 
VIGENCIA 
FUTURA 

 
DEPENDENCI 
A 

ICIÓN CATÁLOGO DE 
GASTO 

 
FUENTE 

VALOR EN 
LETRAS 

VALOR EN 
NÚMEROS 

1825 2025-01-11 922024 C-3699-1300-15- 
53105B-3699016-02 

ADQUIS. DE BYS - SEDES 
ANTENIDAS - 
FORTALECIMIENTO DE 

LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DEL SENA A 
NIVEL NACIONAL 

 
 

 
Propios 

DOS MILLONES 
NOVECIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO MIL 
PESOS M/CTE 

$ 
2.975.000,00 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_est%20udios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_est%20udios.pdf
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6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

6.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación de la presente contratación se realizará de forma total, puesto que los bienes aquí requeridos son 

de la misma naturaleza y existen pluralidad de proponentes que pueden ofertarlos. 

 
1. La adjudicación se realizará al proponente con su propuesta más favorable y por su valor total, teniendo como único 

criterio o factor de selección: EL PRECIO MAS BAJO 
2. El SENA adjudicara el proceso a la oferta con el precio más bajo, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 
3. El SENA revisara las ofertas económicas y verificara que la oferta con el precio más bajo que cumpla con las 

condiciones del mercado. Si esta no cumple con las condiciones establecidas en el presente estudio previo, la 
entidad verificara el cumplimento de los requisitos de los estudios previos con el segundo precio más bajo ofertado 
y así, sucesivamente, hasta encontrar una oferta que cumpla con los requisitos establecidos en la invitación. 

4. Si el oferente no realiza la sustentación por escrito de las razones técnicas y económicas del valor de su oferta en el 
término señalado en la invitación requerido por el Centro de Procesos Industriales y Construcción, la misma será 
rechazada y se procederá a evaluar al oferente con el segundo mejor precio y así sucesivamente, además de lo 
anterior, si la justificación presentada no satisface y no cumple los preceptos legales existentes para la realización 
de la respectiva justificación, el comité evaluador rechazará dicha justificación. 

 
1.1.1 Lotes 

NO APLICA 

 
1.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 
1.2.1 De capacidad jurídica 

 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, 

individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya actividad comercial 

u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección de conformidad con lo 

establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente constituidas (personas jurídicas), que 

cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren dentro de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho 

se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la propuesta. 

 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 
1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos 

en el proceso de selección. 
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NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de los servicios 

que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas (singular o plural) 

no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal esté 

conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y 

representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en concordancia 

con el Estatuto General de Contratación. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras de 

derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio en el 

exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán 

constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con 

capacidad para representarlas judicialmente. 

 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de 

dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá 

en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, los proponentes deberán presentar 

con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados individuales o 

integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, mediante el certificado 

equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por organismo o autoridad competente 

del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de expedición no superior a tres (3) meses antes 

de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las 

disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho apoderado podrá 

ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal 

y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con documentos extranjeros, 

particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 

de 1993. 

 
1.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
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El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, hace entrega 

de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se compromete a suscribir el 

contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los proponentes deberán suscribir el formato 

suministrado. 

 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, 

persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente 

constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para 

presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar 

seleccionado. 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 

nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la 

persona que suscribe la oferta. 

 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, el Acuerdo 

de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e incompatibilidades, el Pacto 

de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga el proponente, entre otros. Por tal 

razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 
1.2.1.2 Documento de identificación 

 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un proponente 

extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el 

oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. 

 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de sus 

integrantes y del representante del mismo. 

 
1.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 
El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de modalidad 

asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite su situación militar 

definida. 

 
Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; o ii) 

certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o iii) declaración 

juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes a definir su situación 

militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a través de cualquier documento 

que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro medio de prueba que resulte conducente 

para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida 

en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 
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No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 
1.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso 

de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, el 

objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la sociedad, la cual deberá ser como 

mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y domicilio social. 

 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 

estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta 

en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, previamente impartida por la 

Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte específicamente para presentar la 

propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá 

allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de la propuesta por 

la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que establece la 

ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación personal, en el cual cuente 

con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las formalidades 

de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del correspondiente certificado expedido por la Notaría 

donde se otorgó tal poder. 

 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la certificación 

bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 
Si la propuesta es presentada por persona natural 

 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberá 

allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha 

de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
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Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por una o 

varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal de 

conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto General 

de Contratación Pública. 

 
1.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la 

participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre 

ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La omisión de 

este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en donde 

conste, como mínimo, lo siguiente: 

 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como a su 

suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal 

y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la participación de 

cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 

en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 

entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al término de 

validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre 

quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y de sus 

representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

PLURAL que se publica con el proceso. 
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NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 

consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 
1.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 

participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los proponentes 

deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio de la 

jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas 

jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre del presente proceso de selección. 

 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario 

cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 

encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el 

término anteriormente establecido. 

 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que 

finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 

de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, 

cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. 

 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno de los 

integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. En caso de 

proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la presentación de la 

oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 

 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan 

establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para poder participar 

en este proceso de selección. 

 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no 

tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de proponentes, pero en 

todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Dichas personas 

deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios mediante los documentos establecidos por 

la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al proceso de contratación. 
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1.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar 

con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 
1.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 2007, a la 

fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus 

obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por 

el representante legal, el cual, en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis 

(6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 

 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. 

 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del impuesto de 

renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los empleados que devenguen 

menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 114-1 del 

Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un documento emanado por el representante legal 

y revisor fiscal. 

 
Personas jurídicas singular o plural 

 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el FORMATO – 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos 

de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal. En el 

documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 

ello haya lugar. 

 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 

indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma previsión aplica para 

las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito 

respecto del personal vinculado en el país. 
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La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 

requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 
En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes documentos: 

i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta Central de Contadores 

del RF. 

 
Personas naturales 

 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, 

aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En 

caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 

de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla de pago 

del mes anterior al cierre del proceso. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 

anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma 

previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 

requisito respecto del personal vinculado. 

 
1.2.1.9 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 

certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 

el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago 

vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.10 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 

certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 

el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.11 Certificado de antecedentes judiciales  

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 

certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.12 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 

certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.13 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 

certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 

promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de 2021 a su 

nombre. 

 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

https://www.redam.gov.co/
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 

deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
1.2.1.15 Certificado Bancario 

 
El proponente deberá presentar la certificación bancaria en la cual se especifique el número de cuenta, 

clase de cuenta ahorros o corriente y el nombre del titular de la cuenta y su expedición debe ser menor a 

30 días. No aplica para oferente Plural. 

 
NOTA: Los documentos cargados en la plataforma del SECOP II y que constituyen la oferta deben estar 

completamente legibles. 

 
6.1.1 De carácter técnico 

 
5.2.2.1. Experiencia Especifica (Formato No. 4): 

El proponente deberá acreditar su experiencia en un (1) contrato máximo tres (3) ejecutados terminado a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección, cuyo objeto, alcance del objeto, obligaciones o actividades principales 
sean igual o similar al objeto o la naturaleza del proceso, y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

La anterior experiencia debe estar soportada en documentos que conste la información requerida para la 
verificación del requisito. En dichos documentos se deberá poder constatar lo siguiente y por tanto contener la 
siguiente información: 

o Nombre y NIT de la empresa contratante 
o Nombre del contratista 
o Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal, se debe señalar el nombre de quienes lo conformaron, 

adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. De no informarse dicho 
porcentaje la certificación no será tenida en cuenta. 

o Número del contrato (si aplica). 
o Valor del contrato. 
o Objeto del contrato y/o actividades que permitan acreditar de manera explícita la experiencia requerida. 
o Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 
o Las fechas contractuales de suspensión y reanudación del plazo de ejecución, cuando este haya sido 

suspendido. 

o Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
o Cargo y firma de quien expide la certificación. 
o Firma del funcionario competente. 

• Cada contrato acreditado se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, la duración adicional se sumará a la duración del contrato principal, quedando esta 
como una sola certificación. 
• Cada contrato acreditado se analizará por separado, para contabilizar el valor de los contratos se tendrá en 
cuenta el valor del salario mínimo legal mensual vigente que corresponde a la fecha del contrato tomando el año 
de suscripción. 
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• Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la 
entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido en el pliego de condiciones, proceda a enmendarla. 
• En el evento en el que los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato, actas o demás documentos soporte que sean del caso, 
que permita tomar la información para el cumplimento del requisito, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

o Si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación mediante 
copia del acuerdo respectivo. 

o La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la 
orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

 
o La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de recibo final a 

satisfacción, acta de liquidación o con el documento previsto para tal efecto en el contrato. 
o El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada 

por el proponente y a fin de corroborar la misma, podrá solicitar documentación adicional que considere 
conveniente. Lo anterior, sin perjuicio de que el proponente sea el responsable de corregir oportunamente su 
propuesta. En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta, ni 
acreditar hechos ocurridos con posterioridad al cierre del presente proceso. 

o La documentación presentada por el proponente debe expresar los datos de forma clara e inequívoca de tal forma 
que la entidad no tenga que realizar deducciones o inferencias de su contenido. 

o Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes de una persona 
jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. 

o En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de 
los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el mismo. No podrá acumularse a la vez, 
la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta 
bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

o En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de esta se podrá trasladar a cada uno de los socios 
escindidos, y se contabilizará según se disponga en los respectivos pliegos de condiciones del proceso. 

o La experiencia se contará en años y la que corresponda a un mismo período podrán ser contabilizada como 
experiencia traslapada. 

o Solo se tendrán en cuenta los documentos, con los que se pretende acreditar la experiencia, expedidos por el 
contratante y suscrito por la persona competente para ello. 

 
Nota 1: El SENA se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que considere 
convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. Sin embargo, en el caso de que un proponente o 
cualquier otro interesado cuestione la veracidad o legalidad de los documentos presentados por otro proponente, 
deberá remitirse a las autoridades judiciales para que estas se pronuncien al respecto, habida consideración de que 
el SENA, carece de competencia para pronunciarse y decidir al respecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, referentes a inconsistencias 
que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los proponentes y cuando verificada la 
información, esta no corresponda a la 
realidad. 

Nota 2: Para el caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, la acreditación de su experiencia será 
verificada directamente por la Entidad en los documentos presentados conforme a las reglas definidas en este 
numeral, aplicando las condicionesde apostille y consularización definidas en la normatividad colombiana. 

 
Nota 3: Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el SENA, el proponente deberá aportar la 
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documentación requerida para acreditar su experiencia, sin perjuicio que la entidad pueda realizar las 
validaciones que considere pertinentes con los documentos que reposen en el archivo de la entidad. 

5.2.2.2. Propuesta Económica (Formato No. 5) 
 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la plataforma SECOP 
II. 

Aspectos que se deben tener en cuenta para la fijación de los precios de la oferta: 
 

La propuesta económica debe ser debidamente diligenciada en FORMATO No.5. Propuesta económica de indicar 
en la plataforma SECOP II únicamente el valor total de su oferta conforme a los precios unitarios ofertados en EL 
ARCHIVO denominado PROPUESTA ECONÓMICA. 

• La propuesta deberá presentarse de conformidad a los requerimientos de la ficha técnica del proceso, indicando el 
valor unitario, conforme al cual en dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos directos e indirectos, 
así como todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que se llegaren a causar. 

• La oferta económica no deberá sobrepasar el presupuesto oficial establecido, ni los valores dadores para cada 
dependencia, así mismo no podrá sobrepasar los valores unitarios del estudio de mercado en el cual se detallan 
los valores unitarios incluyen IVA, correspondiente a los ítems que deben conformar la oferta económica, so pena 
de su rechazo. 

• Para todos los efectos el valor ofertado por el proponente será el indicado en su oferta económica en el SECOP II y 
el indicado EL ARCHIVO denominado PROPUESTA ECONÓMICA Y TECNICA. 

• Para determinar cuál es la oferta con el precio más bajo se comparará el valor total de la oferta económica de cada 
una de las ofertas. 

• El PROPONENTE deberá ofertar los bienes o servicios en la unidad de medida y cantidad requerida, teniendo en 
cuenta que las especificaciones deben ser de la mejor calidad, de conformidad al ARCHIVO denominado PROPUESTA 
ECONÓMICA Y TECNICA. 

• Al formular la oferta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos, retenciones y gastos que 
se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS en 
caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tales conceptos. 

• El SENA solo pagará los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos ni reajustes a los 
precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción directa de la entidad 
previamente formalizada de acuerdo con los procedimientos legales y presupuéstales que corresponda. 

• Con relación al IVA, el PROPONENTE deberá incluir en la oferta este impuesto ÚNICAMENTE si pertenece al régimen 
común. En caso de no incluirlo, este valor no podrá ser reconocido por el SENA y el proveedor del servicio deberá 
asumir el costo del impuesto. 

• La propuesta deberá presentarse de conformidad a los requerimientos de la ficha técnica del proceso, indicando el 
valor unitario y total, y sin superar el PRECIO TECHO definido en el ANEXO No. 8, conforme al cual en dicho precio 
se encuentran comprendidos todos los costos directos e indirectos, así como todos los impuestos, tasas y/o 
contribuciones que se llegaren a causar. 

• La oferta económica no deberá sobrepasar el presupuesto oficial establecido, ni los valores techo por ítem 
establecido por la Entidad en el estudio de mercado, en el cual se detallan los valores unitarios incluyen IVA, 
correspondiente a los ítems que deben conformar la oferta económica, so pena de su rechazo. 

 
Nota 1. La única información válida para efectos de la evaluación económica de las propuestas presentadas será la 
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diligenciada en la Plataforma SECOP II y en el FORMATO No.5. Propuesta económica y técnica del presente proceso. 

Nota 2. El cuestionario de propuesta económica formará parte del contrato que se celebre con el proponente 
seleccionado. 

 
NOTA 3. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios que 
comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el cual 
prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

NOTA 4. La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben establecer por 
separado los precios para cada ítem ofrecido, incluido el IVA en cada uno de ellos, si pertenece al régimen común. 

NOTA 5. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios que 
comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el cual 
prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 
6.1.1.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 
ETAPA DECRIPCIÓN 

Precontractual Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST. 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST. 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la 
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 
85% 

Contractual Certificado de afiliación o planilla de los trabajadores a la EPS, AFP y ARL donde se 
identifique el nivel del riesgo. 

Precontractual y 
contractual 

Para persona natural no empleadora: 
Planilla de pago de seguridad social vigente (EPS, AFP, ARL) 

 
6.1.1.2 De gestión ambiental 

 
DESCRIPCIÓN ETAPA 

El proveedor deberá acreditar a través de una declaración juramentada en la etapa 
precontractual no tener sanciones ni medidas preventivas abiertas o proceso de ejecución 
ante las autoridades ambientales. 

Precontractual 

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar copia de la Licencia Ambiental vigente del gestor con 
quien gestionará el tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento o disposición final de 
residuos peligrosos. 

Contractual 
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Nota: En las ciudades en las que aplique contar con permiso para movilizar aceite 
lubricante usado, se deberá entregar al SENA los permisos de movilizador y los permisos 
correspondientes exigidos por las autoridades locales. 

 

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar certificados de tratamiento, aprovechamiento o 
disposición final de los RESPEL generados durante el mantenimiento, indicando las 
corrientes de los residuos, fecha, sitio de recolección y las cantidades en kilogramos 

Contractual 

Mantener los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

Contractual 

 
 

5.3 OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. SI  NO X 
  

MUESTRA SI  NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI  NO X 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO No. 7 – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado con 
base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

8. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir: 

 

 
X 

Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y CUATRO (4) MESES 

más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria 

pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

En el evento en que el valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV aplican las reglas establecidas 

por el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del decreto reglamentario 1082 de 2015. 

X Calidad del servicio: por el (10%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

 
 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 

 
Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de Contratación 
cubierto por el Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 
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Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de Contratación 
cubierto por el Acuerdo 
Comercial 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

 
Triángulo 
Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala NO NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea NO NA NA NA 

Comunidad Andina NA N/A NA NA 

 
9. ANEXOS 

 
El oferente debe subir los siguientes anexos a la plataforma del SECOP II llamándolos con el nombre 

correspondiente y en el siguiente orden: 

Formato No.1_Carta de presentación 

Formato No.2_ConstituciondeConsorciooUTV 

Formato No. 3. CertificacionaportesalSistemadeSeguridadSocialIntegralydeParafiscales 

Formato No.4. Experiencia del proponente 

Formato No.5. Propuesta Económica 

Formato No.6. Certificado-Implementación-del-sistema de gestión 

Anexo No. 7. Matriz de Riesgos 

Anexo No.8. Precios Techo 

Formato No.9. Factor de desempate bienes o servicios origen nacional 
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